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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BÚGER

554 Aprobación Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Búger

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, el Ayuntamiento de Búger en sesión
plenaria de 22 de junio de 2022 ha aprobado el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Búger, el cual se somete a información
pública durante el plazo de quince días.

El Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Búger está a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Búger (https://buger.sedelectronica.es).

 

(Firmado electrónicamente: 24 de enero de 2023)

El alcalde
Pere Torrens Escalas

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/1

2/
11

28
52

2

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-01-25T13:35:14+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1674650114576
	Aprobación del documento




